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quiera que sean las características contractuales con que realice su
cometidQ)) Este último inciso -«cualesquiera Que sean ...»- en
cuanto fue suprimido por el Real Decreto de 1978 y luego
restablecido por la Sentencia del Tribunal Supremo impugnada,
con la plena \lgencia del Real Decreto de 1977, constituye la razón
del recurso al considerar que tal expresión o dicción nonnativa
obliga a la colegiación de los representantes de comercio en el
Colegio de Agentes Comerciales, profesión distinta. conculcando
así -dIce la EntIdad recurrente- los derechos fundamentales- de
Igualdad an~e la Ley (art. 14 CE), de libre asociación (art. 22.1) Y
de sindIcación libre (art. 28.1).

2. Dos de los demandados comparecidos. el Consejo General
de Colegios de Agentes Comerciales y el. ~~lcgIO de Agentes
Comerciales de Map.rid. oponen a la admlSlbIhdad del recurso
-hoy, en su caso, desestimación- el argumento de que la mvoca·
clón formal de los derechos vulneraMos debió hacerse o instarse en
proceso adecuado, respecto del Real Decreto de 30 de diciembre de
1977 nc de la Sentencia del Tribunal Supremo a la que se imputa
la vióla'ión de los derechos fundamentales. Mas. sin perjuicio de
recordar que el arto 44.1, c).. de la LOTC ha sido siempre
interpretado por este Tribunal Constitucional con carácter flexible
.... finalista. bastará añadir partl rechazar esa objeción procesal que
mal pudo la Entidad recurrente alegar la vulneración de los
derechos que dice violados ~ntes de que la pretendida violación se
produiera puest" que. hasta que no se dictó la Sentencía del
Tnbunal Supremo, de 2 de enero de 1984. el precepto redamenta
rio del Real Decreto de 1977 al que se imputa en detin.itiva la
violación, no se hallaba vigente por haber sido anulado en- vía
administrativa por el Real Decreto de 1978. a su vez anulado por
la SentenCIa del Tribunal Supremo objeto del recurso. cuya
Resolución marca el momento en que es «conocida la violación»
al que alude el arto 44.1, c). de la LOTe. Tampoco cabe decir, como
hace el demandado Colegio Oficial de Agentes. Comerciales de
Madrid. que en el proceso contencioso seguido en el que recayó la
Sentencia del Tribunal Supremo citada. que la recurrente «debió
advertir a la Sala que si restablecía el arto 2. 0 del Real Decreto de
1977 mcuniria en las vÍolaciones que ahora denuncia», por las
mismas razones expuestas. .

3. De los antecedentes e.'{puestos, resulta manifiesta la fron
dosa y equÍoVoca regulación legislativa y adminjstr~tiva. de las
distintas actividades que se comprenden en las denOminaCIOnes de
\gent~s de Comercio, representantes o antiguos «viajantesMo. Agen
tes con relación laboral especial o no. empleados de Empresa con
o sin representación. simples asalariados. etc. Es obvio también que
esa imprecisión normativa ha provocado en el ámbito jurisdic
cional ordinario decisiones matizadas y circunstanciadas, es decir,
distintas según casos y datos reales. especialmente en punto a la
distinCIón entre mero representante de comercio. que no responde
del buen fin de las operaciones encomendadas. "y el Agente
profesional, que sí lo hace, determinando asi la diferente atribución
de competencia laboral o civil. Es también notorio, porque eso se
infiere de su simple lectura, que el arto 2. odel Real Decreto de 1977,
deja indeterminado el concepto de Agente Comercial 3: los fines de
5U colegIación obhgatona. Y es también. en fin, perttnente notar
que el recurso no se refiere al tema de la colegiación que prefigura
el arto 36 de la CE, sino a la eventual violación de derechos -los ya
cltados- que pueda provocar el art. 2.0 del citado Real De~re~o de
1977, derel:hos respecto de los cuales tampoco se pronuncia la
Senten(·ia del Tribunal Supremo de 1984. como tampoco delimita
las funciones de unos y otros protagonistas de la. mediación
mercantil. limItándose a declarar la legalidad del arto 2.°, en su
inciso final, del Real Decreto de 1977.

4. En verdad, 10 que se ejercita en el recurso de amparo es una
pretensión dlTlgida a obtener una declaración de alcance y conte
nljo general. es decir. que el inciso final del repetido a~. 2.0 del
Real Dccreto de 1977 es inconstitucional porque obliga a los
¡eprt',~t.:ntantes de comercio a inscribirse en el COkglO de Agentes

Sala Primera. Recurso de amparo n/im,. 340/1WJ5
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La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por
don Francisco fomás y Valiente, Presidente, y don Francisco
Rubio L1orente. don Luis Díez-Picazo y Ponce de León, don
Antonio Truyol Serra. don Eugenio Diaz Elmll y don Miguel
Rodríguez-Plñero y Bravo-Ferrer, Magistrados. ha pronunciado
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la sIguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo promovido por don LUIS ~1anuel

Bautista Tanco. representado por la Procuradora dona María Luisa

Comerciales. Pero en tanto en cuanto el recurso de amparo tiene
como fin la protección de todos los ciudadanos frente a la violación
de ciertos derechos y libertades (art. 41.2 LOTC), sin que su cauce
procesal pueda extenderse o servir para otras pretensiones que no
sean las de restablecer o preservar aquéllos (art. 41.3) no se alcanza
a ver la relación que el recurso quiere establecer con esa base (que
el repetido inciso del art 2.° del Real Decreto de 1977 choca con
el texto fundamental por imponer la colegiación), ya que esta
norma. dado su carácter. no puede tener otra aplicación y alcance
que los que fijen cada supuesto o caso concreto, en atención a la
naturaleza de la específica funeión que realice el afectado -indepen~

dientemente de su nombre de representante o Agente. como bien
dice la Sentencia del Tribunal Supremo que se impuena como acto
judicial lesivo-, justamente porque. ante la indemmzación legal y
real ya indicada, han de ser los Tribunales ordinarios los que en
caso de conflicto tienen Qué precisar la naturaleza de su actividad,
dada la imprecisión que las distintas modalidades de prestación
profesional o laboral provoca y que la propia Sentencia del
Tribunal Supremo explaya convenientemente, al indicar el equi
voco alcance del inciso del texto legal que se pretendía suprimir.

5. En definitiva. la calificación jurídica de una u otra clase de
trabajo. con su repercusión en los distintos derechos o deberes
anejos, es· previa 't deter.minable. bien po.r la 4Y.._ora por .Ios
Tnbunales ordinanos. Y SI a ello se suma la ImpreClSlon normativa
del arto 2.° del Real Decreto de 1977, habrá que concluir que no
cabe que este Tribunal se J?Tonuncie y emita un juicio de constitu
cionahdad de una disposiCIón genérica que supondria sentar, según
la tesis del recurso. la cole~a('ión o no colegiación obligatoria de los
representantes de comercIo en el Colegio de Agentes Comerciales.
Pretensión que además -inslstimos- pugna con el mismo sentido
de la Sentencia del Tribunal Supremo de 1984. que no se pronuncia
sobre la obligatoriedad de la.colegiación del sector de trabajadores
-representante de comercio- que solicitan el amparo, ni interpreta
el Real Decreto de 1977 en e~ sentido. sino que deja la puerta
abierta a diversas posibilidades se~un casos y circunstancias.

Desde esta situación y perspectiva, pues. procede la desestima+
ción del recurso por falta de contenido consütucional,.al ser el.tema
propio de la leplidad ordinaria. No se ha prodUCIdo, segun lo
expuesto. una Violación de derechos fundamentales porque los que
se consideran vulnerados -igualdad. libre sindicación y asocial ión
no e~tán concernidos ni son afectados por esa disposición adminis
trativa. Sólo una realidad futura o una regulación legal posterior
concreta podría suponer lo contrario. Pero el recurso de amparo se
da para 105 supuestos de derechos actuales y reconocidos. ef«ti va·
mente vulnerados y. como se diJO en Sentencias de 26 de
noviembre de 1984 y 21 de febrero de 1986. no tiene carácter

• cautelar ni alcanza a proteger eventuales lesiones no prodUCidas
todavía.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tnbunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONnERE LA CONSTITUCION
DE LA NAClON ESÍ'ANOLA.

Ha decidido:

Denegar el ;mparo solicitado en este recurso en nombre de la
ConfederaCIón Nacional de A~o<:iaciones de Rcpresentanteo;¡ de
Comercio.

Publíqucse esta sentencia e~ el «Boletín Oficial del Estado».

Madnd. 21 de abril- de 1986.-Gloria Begué Cantón.-Angcl
Latone Segura.-Fernando Garcia·Mon y González·Regue·
ral.-Carlos de la Vega Benayas.-Jcsus Leguina Villa.-luis LÓPt:1
Guerra.-Firmados y nwricados.

Ubeda de los Cobos y bajo la dircc.:ción de Abogado, respecto de, la
Sentencia dictada por la Sección Pnmera de la Audienna Provm~

cial de Barcelona, con fecha 10 de abnl de 1984. en la causa que
le fue seguida por el Juzgado de Instrucción de Vic, por delito de
robo con homicidio y en el que ha comparecido el Ministerio
Fiscal, siendo Ponente el Magistrado don Miguel Rodrigucz·Piñero
y Bravo-Fcrrer, quien expresa el parecer de la Sala.

1. ANTECEDENTES

Primero.-Con fecha t 9 de abril quedó registrado en el Tribunal
Constitucional un escrito mt"diante el cual doña Man~a Luisa
Ubeda de los Cobas, Procuradora de los Tribunales de Madrid,
intcrpuso recurso de amparo en nombre de. su poderdante, don
Luis Manuel Bautista Tanco. contra la Sentencia de la Sección
Primera de la Audiencia Provincial de Barcelona de 10 de abril de
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1984 Yde "la dictada el 13 de marzo de 1985 por la Sala Segun"da
del Trib\.;nal Supremo. resoh'iendo el recurso de casación promo
vido contra la primera.

El relato fáctico de la demanda puede sintetizarse asi:

a) En la noche del 23 al 24 de octubre de 1982 fue hallado en
las afueras de la ciudad de Vic el cadáver de don José farres Pral,
muerto por herida de arma blanca. A resultas de las investigaciones
policiales iniciacias con este motivo. fue detenido el hoy deman
dante 4e amparo, quien, en el curso del interrogatorio al Que fue
sometido., confesó ser el único responsable del hecho delictivo. Esta
declaración sería después ratificada por el mismo recurrente. en
estas d~ligencias policiales y ya en presencia de su Abogado
(Considerando tercero-de la Sentencia de la Audiencia Provincial,
considerando tercero de la Sentencia de la Sala Segunda dd
Tribunal Supremo), si bien contra dit;ha postenormente, ante el
Juez de Instrucción por el inculpado.

b) Tras.' del procesamiento y juicio dd demandante de
amparo, el día 10 de abril de 1984, dictó su Sentencia la Sección
Primero de la Audiencia Provincial de Barcelona, condenando a
Luis Manuel Bautista Tanco como autor responsable de un delito
de robo con homicidio, a la pena de veinticuatro años de reclusión
mayor.

c) Contra la anterior Sentencia promovió la representación del
condenado recurso de casación por infracción de Ley, basado en los
números L° y 2.° del artículo 849 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal y alegando haberse dictado Sentencia condenatoria sin
pruebas suficientes y, en todo caso. con error en su apreciación. de
lo Que se- seguiría lesión del derecho del recurrente a la presunCIón
de inocencia (artículo 24.2 de la CE).

d) Admitido el recurso, el mismo fue resuelto por la Sala
Segunda del Tribunal Supremo en Sentencia de 13 de marzo de
1985, en la que, tras destacar la naturaleza «iuris tantum» de la
presunción de inocencia y la imposibilidad de revisar la valoración
de las pruebas realizadas por el juzgador (art. 741 de la L E. er.).
se advirtió que en el proceso en el que resultó condenado Bautista
Tanco ~e contó con «un ar~nal de pruebas. 'sometidas a la
apreciación del Tribunal <<3 quO». en cuyo criterio, apre-ciación y
canciencia no puede entrar el Tribunal de Casación por estarle
vedado y no ser éste un recurso de apelación, ni de revisión de
pruebas» (considerando tercero).

Segundo.-La fundamentaCIón en Derecho de la demanda de
amparo puede resumirse como sigue:

Considera el recurrente que han sido violados sus derechos
fundamentales «a la seguridad jurídica y a la asistenCia de Abngado
durante la práctica de las diligencias policiales» (artículo 17.3 de la
Constitución), a la presunción de inocencia (artículo 24.2) y a la·
doble instancia de jurisdicción en maleria penal (cita al respecto el
artículo 14.5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políti
cos de 1966, y lo dispuesto en el articulo 10.2 de la Constitución).

La argumentación de estas quejas es, sucintamente, la siguienle:

a) El derecho declarado por el artículo 17.3 de la Norma
Fundamental habría sido menoscabado, en el presente caso,
porque, se dice, el interrogatorio policial al que fue sometido el
reqlrrente. no se realizó como debiera, en presencia de A.bogado,
infringiéndose también lo dispuesto en los artículos 297 y 520 de
la L. E. er.

b) Como motivo central del presente recurso' se alega que la
Sentencia condenatoria dictada por la Sección correspondiente de
la Audiencia Provincial, se basó sólo en la confesión del deman
dante ante la Policía, en una declaración que. según se acaba de
señalar, es descalificada por éste a causa de haberse vcrilicado sin
la debida asistencia de Abogado. Tal confesión de culpabilidad
habría sido ulteriormente contradicha ante el Juez de Instrucción,
por lo que no cabría considerarla como prueba sobre la que basar
el fallo condenatorio. En cuanto a las demás pruebas citadas en la
Sentencia de la Audiencia ProvinciaL se dice qne «ninguna
puede desvirtuar la presunción de inocencia ... , y sí mucha<; de el!a~

lo son de carácter exculpatorio». A estos efectos se dice en la
demanda que, contra lo considerado probado en la Sentencia, no
hubo identidad entre el grupo sanguíneo del hoy recurrente y aquél
al que correspondían las muestras de sangre halladas en el lugar <le
los hechos, producto de la herida sufrida por el homicida en su
pugna con la víctima. Tampoco se habría probado que lás huellas
pisadas encontradas en el mismo Jugar se debieran al demandante.
Las demás pruebas o fueron también erróneamente apreciadas o no
serían concluyentes para fundamentar el fallo.

c) Por último, el actor viene a imputar la violación de su
derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, reconocido en el
arto 24.1 de la Constitución, a la Sentencia de la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, Que desestimó el recurso de casación promo
vido contra la resolución anterior. Este alegado, sin expresa
mención del citado art. 24 se sustenta en la demanda en la
eAigcncia constitucional (sobre la base del arto 14.5 del Pflcto
Internacional de Derechos Civiles y Políticos y del arto 10.2 de la
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Constitución) de que toda su persona declaralja culpable pueda
acudir a un Tribunal Superior «para que éste pueda revisar
eficazmente y sin restricción alguna su condena». TaJ exigencia. se
añade, habría quedado desoida aqui por la Sala Segunda del
Tribunal Supremo, )'a que éste rehusó proceder a cualquier
valoración de la estImación de las pruebas realizadas por el
Tribunal «3 quo», sin tener tampoco en cuenta, por entender que
no se trataba de «documento auténtico» en el sentido del art. 849.2
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, el análisis de las pruebas de
sangre obtenidas, análisis realizado por el Gabinete Central de
Identificación·de la Dirección de la Seguridad del Estado y del Que
se seguiría la no coincidencia entre las pruebas recogidas en el lugar
de los hechos y el grupo sanguineo del finalmente condenado,
diferencia ésta Que, al no ser tenida en cuenta por el juzgador.
constituyó el 4<error de hecho» al que se refiere el citado art. 849.2
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Esta errónea apreciación
debió ser así estimada por el Tribunal Supremo, sin que, para no
haberlo hecho. fuese fundamenlo bastante el no ser (4.auténtico» el
documento aportado, «rigor procesal que está en contradicción con
el espíritu de la ConstitucióID>, máxime si se tiene en cuenta que tal
exigencia de autenticidad ha desaparecido ya del texto de la Ley
Procesal según la nueva redacción dada al art. 849.2 por el art.
1.0 de la Ley 6/1985, de 27 de marzo.

En el súplico se pide del Tribunal el otorgamiento del amparo
y la anulación de las resoluciones implJ.gnadas. [Jt otrosí se solicita
la «suspensión de los efectos condenatorios de la Sentencia
recurrida en amparo». En segundo y tercer otrosí se pide recibi
mlento"a prueba y desglose y devolución del poder aponado.

Tercero.-La Sección, por providencia de 5 de julio de 1985.
acordó poner de manifiesto la posible existencia de la causa de
inadmisibilidad que regula el arto 50, 2, b), de la Ley Orgánica del
Tribunal Constitucional, por cuanto la demanda pudiera carecer
manifiestamente de contenido que justifique una decisión por parte
de este Tribunal, otorgando (art. 50 de la L0TC), un plazo común
de diez dias, al solicitante de amparo y al Mínisteno Fiscal para
alegaciones. .

Cuarto.-En escrito ingresado el 26 de junio, la representación
del reCUITente da por reproduc~dos los razonamientos acerca de los
tres motivos de demanda de amparo ya expresados en su escrito
inicial. con consideraciones complementarias en el mjsmo sentido.
Insiste, en cuanto al primer motivo, en el derecho a la asistencia de
~~gado en ~l primer. interrogatorio policial, invocando al respecto
Junsprudencla del Tnbunal Europeo de Derechos Humanos, aña
diendo que el recurrente sólo se declaró culpable ante la Policía y
que esta declaracjón fue pieza fundamental de convicción en la
valoración soberana del Tribunal. Reitera la endeblez de las
pruebas como elemento susceptible de desvirtuar la presunción de
Inocencia. Y estima, por último, que la «interpretación progresiva,
en ocasiones, de la Ley por este Tribunah> «no cumple adt:cuada~

mente lo previsto en el Pacto Internacional de 1966 en su plenitud»
solicitando en conclusión la concesión del amparo,

Quinto.-EI Fiscal ante el Tribunal Constitucional despachó el
trámite con escrito de 12 de junio. pudiendo re~umlrsc sus
alegaciones como sigue:

Las presuntas violaciones denunciadas por el recurrente no
tienen contenido constitucional. La presunción de inocencia. por su
caráctllf de presunción <curis taritum», puede ser desvirtuada si ha
existido una mínima actividad probatoria de cargo. Ahora bien, la
Sentencia del Tribunal Supremo acredita «el arsenal de pruebas~>

que se han aponado al juicio y las enumera, suficiente para destruir
la presunción de inocencia. El problema de la valoración de las
pruebas, en la que el recurrente difiere del Tribunal. cae fuera del
campo constitucional, por cuanto dicha valoración es competencia
propia de la Jurisdicción ordinaria (art. 117.3 de la CE), y el
Tribunal· Constitucional no constituye una tercera instanCia. No
existe, pues. violación del art. 24.2 de la CE

[n cuanto a la supuesta violación del ankulo 17, el derecho a
la aSistencia letrada es reconocido 'en nuestra Constitución. El
recurrente alesa Que el interrogatorio del condenado se reahzó sin
la presen<;:ia de Letrado, aunque posteriormente se llamó al
Abogado de oficio, delante del cual se hizo la declaración que se
incluyó en el atestado. La declaración fue prestada ante Letrado dos
veces y pudo el condenado negar, como lo hizo posteriormente.
Aun admitiendo el inteITogatorio sin asistencia técnica que luego se
plasmó en declaración, la resolución judicial se refiere a dos
declaraciones prestadas' ante la Policía con presencia de Letrado.
sin mencionar aquel, que no ha sido atacado, pudiendo serlo
inmedIatamente después, en las primeras declaraciones o ante el
Juez, y no ha tenido trascendencia para la formación de la
convicción del Tribunal.

Entiende finalmente que no puede tenerse en cuenta la posible
violación del artículo 10 de la CE, porque no entra dentro de los
derechos susceptibles de amparo y porque el Tribunal Supremo ha
estudiado el recurso de casación y 10 ha desestimado de manera
racional y fundada en Derecho.
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Sexto.-Por provldencia de .17. de julio de 1985. la Sección
TereeTa de la Sala Segunda dispuso la admisión a trámite del
presente re~urso .d~ amparo. En la misma se requirieron"3 los
Tnbunal~s mtervlnlentes. las correspondientes actuaciones. ReCIbi
das las mlsf!1as, se dispuso por providencia de 23 de octubre de
1985. dar vista de las actuaciones por veinte días al Ministerio
FIscal y a la rep~e'ientación del recurrente para que puedan
prese.nt~f las alegaclOnes que estimen pertinentes.

Séptlmo..-La representación del demandante de amparo reiteró
105 tres motivos que fundamentan la demanda y que apoya en" los
3rtS. 17.3,24.2 Y14,5.° del Pacto Internacional de Derechos Civiles
y Poliuco" de 16 de diciembre de 1966.

En primer término sostiene que «la asistencia posterior de
Letrado para plasmar una declaración ya obtenida con anteriori
dad. no puede ~~bsanar el incumplilt;tiento de una oblipción
legal». La conf~slon. asrega en este sentido, se habría obtenido en
un mterrogatono practicado cOntra lo que previene la Constitución
y. consecuentemente. la condena basada en la misma seria lesiva
del derecho a la presunción de inocencia.

_En segl:lndo término alega el .demandante que la doble declara
cion poliCIal que fundamenta la Sentencia no puede servir como
prueba de cargo. lo mismo que las demás pruebas a que hace
referenCia la Sent~ncia del Tribunal Supremo, pues ninguna de ellas
pcrmltma ded:uclr su, autoría del hecho Que ~ le imputa. La
demanda sostiene. aSIlTIlSmo. que no se trata de la, actividad
probato~a sino de la a~hcación del principio de la presunción de
InocenCia. porque no eXiste prueba aJguna que pueda ser tenida en
cuenta para desvirtuar la inocencia del acusado.

En lercer lugar, se reitera que la negativa del Tribunal Supremo
a conslderar la prul'ba en via del recurso de casación es violaloria
del derecho que le acuerda el arto 14, 5.° del Pacto Internacional de
Derechos Civiles y Políticos.

Por último invoca el arto JI de la Ley Orgánica del Poder
Judicial QU~ e~tablece que «no surtirán efecto las pruebas obtenidas
directa o IOduectamente violentando los .derechos y libertades
fundamentales». . . .

Octavo.-EI Fiscal ante el Tribunal Constitucional. por el
('ontrano. se pronunció por la desestimación del presente recurso.

En sus alegaciones sostiene que «declaraciones que constan en
el atestado de fechas distintas se realizaron en presencia de
Letradm>. En gene.ral, entiende el Ministerio Publico, «no son
meras transformaclOnes estereotipadas de una declaración tipo,
5100 autentIcas manltestaclones llenas de detalle». Asimismo.
agrega que el demandante no ha invo~ado en la oportunidad
procesal correspondiente la vulneración del arto 17.3 de la CE. Sin
perjuicio de ello, el Ministerio Fiscal sostiene que la declaración
tomada s~n la presencia de Abogado lo fue en carácter de testigo,
por lo que no resultaba preceptiva la presencia de Letrado.

Por otra parte. alegó el Fiscal, Que tampoco cabe admitir una
"iJlnt'raclón del derecho. a la presunción de inoc'Cncla porque ha
e'lslldo una mínima actividad probatoria que habrían corroborado
[ros extremos de las declaraCIOnes del recurrente. Por lo tanto, sOlo
'1(' tralaria de una discrepañcia referente a la valoración de la
prueba. que carece de contenido constitucional. ya que la valora
(Ion de la «prueba es función exclusiva del Juez penal»

Tampoco debe estimarse. en-la opinión del Ministerio Fiscal la
supuesta violación del art. 14.5 del Pacto Internacional de Dere.
chos CIViles y Políticos. pues la doble instancia no importa sino
una ·poslbl\idad de recurrir an,te un Tribunal superior en la forma
Que prevean las leyes.

No"eno.-Por A~lo ~e 2~ de enero de 1986. luego de oir al
recurrente y al Mlnlst~no Fiscal, la Sección Tercera. dISpuso no
ré'oblr la prueba ofrecida por aquél. sobre los hechos de la causa
Que motivan este recurso de amparo.

Decimo.-Por providencia de 12 de marzo del año actual esta
Sala senaló el día Q de abril dct mismo ano, para la deliberación y
bllo

11. fUNDAMENTOS JURlD1COS

Pnmero.-EI arto 118 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal (L.
E. Cr). al establ.ec.er e.1 derecho a la asistencia de letrado. plasma
~n eXig~nCla constltu'y:mal. Stn embargo, el derecho de defensa que
consagru.la Constlluclon no. ~esulta VIOlado simplemente porque se
)laya reCIbido una declaraClon en sede policial Sin la presencia de
~b9gad<;J pues. como lo ~.((.presa. eltextoconstituClonal, la aSlsten
Cla de Aoogado se garantiza «en los términos que la ley estabiezca»
(SentenCia 175/1985, de 17 de dil:iembre) y de la ley procesal se
dcdu(e claramente que l~s actos realizados sin la asistencia de
Abogado puedt:n tener val.ldez hasta que «la causa llegue al estado
en que se necc~II,e el ~on~eJo de aquéllos o se haya de intentar algún
recurso que hiCiese mdlspensable su actuación». En este mismo
sen.flcto debe ente,nderse la jurisprudencia de este Tribunal Comti·
tuclOnal que preCIsando ~l texlo constitucional, entiende Que, si la
Irrcgulandad no se ha IOvocado en su momento, «la falta de

asistencia letrada en la declaración policial sólo podria ser relevante
en la medida en que hubiese determinado la índefensión posteriorn
(SenLencia 94/1983, de 14 de noviembre). Pero en el presente caso
no ~ ha producido tal indefensión.

En primer lugar, según consta en diligencia incluida en el folio
.15 del sumario. al adquirir consistencia las sospechas en un primer
IOterrogatono del hoy recurrente, este fue «informado de los
der.e~hos constitucionales Q}le le asisten, y a su requerimiento se
sohCH~ de la presencia de un Letrado del Colegio de Abogados de
esta ~lUdad, a efectos de serie oído en declaración». Las dos
sucestvas y amplias declaraciones tiene lugar efectivamente ante
Abogado. y de nuevo en ellas se informó al detenido de los
derechos que le corresponden, de conformidad con el arto 520 de la
ley ~.e Enjuiciamiento, Criminal (L 1:;. er.). En segundo lugar tuvo
ocaslon de poder rectificar la confeSión prestada en sede policial
ante el Juez de Instrucción. siendo dicha rectificación una forma
del ejercicio del derecho de defensa. En consecuencia no cabe
apreciar una lesión del derecho reconocido en el art. 11.3 de la
Constitución como la alegada por la dematldante.

Segundo.-En cuanto al derecho a la presunción de inocencia
(an. 14.2 de la CE) ha sostenido que si el único sustento de la
condena es la confesión del acusado ante la Policía no debe
esti~arse desvirt~ada esta presunción de inocencia. L1. jurispru
denCia de est~ Tnbunal ha I?recísado en repetidas oportunidades.,
que, en pnnCtplO, la presunCión de inocencia sólo se desvirtúa. por
la prueba practicada en el juicio oral ante el Tribunal penaL En el
presente.~aso las declaraci~nes contenidas en el atestado policial.
aun real,lzadas con las debldas garantías· de asistencia de Letrado,
y aun Siendo por su minuciosidad muy verosímiles no bastarían
~omo t:ales a efectos. de !a destruCCIón de· la presunción de
InocenCia. sobre todo SI se llene en cuenta Que tales declaraciones
no ~a,n. sido objeto. de discusión en el juicio oral, ni han tenido la
pOSibIlidad de ser Interrogados en el mismo quienes intervinieron
en esa dlltgencia. lo Que hubiera podido producir una actividad
pro~atona ~estinada a destruir esa presunción ~ cuyo resultado
hubl~ra podido ser valorado a tal efecto por el juzgador.
. ~IO ery'!bargo. en. este proc~so ha existido una actividad probato

na mcluida la propia confeslOn del procesado, su propiedad de una
arma como la empleada en el hecho y de la que el procesado se
desprende tras el hecho, el cambio de indumenlana realizado a
altas horalj de la madrugada y el grup& sanguíneo relativo a las
manchas t:ncontradas en el lugar del. hecho. En base a este material
prob~torio y contrastando con la versión de los hechos Que el
propIO acusado formula en su confesión en el juicio oral ante· el
Tribunal penal ha llegado a la convicción de la Gulpabilidad del
procesado. Como reiteradamente ha dicho este Tribunal no le
corresponde al mismo entrar en la valoración de los hechos
realizada por los Tribunales penales pues eilo no entra en el ámbito
del recur'io de amparo. salvo que esa valoración viole un derecho
c~nstituc¡onal Tal violación podría haber sido aceptada en rela
Ción con kl presunción de inocencia si hubiese sido condenado el
recurrente sm actividad probatoria alguna realizada en el juicio.

DICha presunción no atribuye a los recurrentes la facultad de
pedir del lribunal Constitucional que revise la valoración de las
pruebas efectivamente practicadas, hasta concluir un pronuncia·
mIento concordante o dispar del aceptado por 'el Tribunal de lo
Penal. ya que ello es atribucHID privativa de éste según el art. 741
de la. L~y de Enjuiciamiento Criminal (L. E. er.) y la via
constitucIonal ha de mantenersedlstante de una nueva instancia o
revisión de lo tratado y resuelto por la jurisdicción ordinaria. La
prueba en conlrario es condición necesana pero también condición
suficiente d~ la ~esvirtuf3:ci~n de esta presución de inocencia que
salvo esa eXigenCIa de actiVidad probatoria no altera el principio dc
libre valoración de prueba por los Tribunales ordinarios.

Consecuencia de todo ello. como se ha dicho en la Sentencia de
17 de diciembre de 1IJ85.- es que la función del Tnbunal Constitu
cional. cuando se alegue ante él la presunción de inocencia es
verificar si ha existido esa prueba que puede estimarse racio~al.
":l~nte de cargo. Caso afirmativo no le compete realizar la valora
clon que de tal prueba haya realizado el ju.zgador en conciencia.
pues su jurisdicción respecto a la actuación de los Tribunales
ordinarios se reduce a determinar si se han vulnerado o no las
garantías constitucionales sin que pueda 01 deba actuar como una
terce~a instancia. Verificado que en el presente proceso se ha
practicado con suficiente amplitud prueba que pueda racional
mente conSlderarse_ de cargo ha de denegar la viOlación del dereho
de presunción de inocencia.

Tercero,-Finalmente no cabe reconocer una vulneración· del
derecho a recurrir ante un Tribunal superior (art. 145 del Pacto de
Derecho Civiles y Políticos de las Naciones Unidas) en relación a
los hechos motivos de la acusación y del proceso. En verdad. al
haber admitido el Tribunal Supremo los motivos de casación que
el recurrenle dedujo invocando el arto 24.2 de la CE y, por tanto.
tundados en la supuesta Incorrección en la determinación de los
hechos probados por parte del Tribunal penal, queda claro que
tuvo acceso, dentro de lo legalmente establecido, a un Tribunal
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supenor rn la torma prevista en el mencionado arto 14.5 del citado
Pacto. La lesión constitucional alegada carece en este aspecto de
todo fundamento.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Constitucional.
POR LA AUTORIDAD QUE LE. CONFIERE LA CONSTlTU·
ClONAL DE LA NAClON ESPANOLA.

10625 CORRECCION de errom "11 d 1010 de ü" Sem"II'
cias del Trihunal COnsWUC/IJnU/, publicadas ('n ('/
j"UPÜ'nll'fllO al «8u/e((n OficiuJ dd Estado'> número
&5. de fecha 9 de abril dr' N86

AdHnidos errores en el texto de las SenlL"nrías del Tribunal
Constitucional. publicadas en el supit'mcnto al (Boletín Oficial de:!
Estado)~ numt'ro 85. de fecha 9 de abril de 1986. se transcriben a
continuación las oportunas rectificacionL's:

En la página 1. primera columna. pámlfo 2. lJ
• línea 4. il

• donde
di(.'e: «López Guerra». Debe decir: «Lópt.'z Gucrra ha dictado~.

En Ja página 2. primera columna. párrafo 7.", linea 4. a
, donde

dice: «efectivo¡t. ,Debe dl.-cir. ~feeti\"a~

En la página 2, segunda columna. párrafo 5.", linea 15.a, donde
dice: «otras,~. Debe del·ir. «otras cosas~).

En la página 3, srgunda columna. párrafo 6°, línea Il a, donde
dice: «razonable•. Debe decir: «rechalable~).

En la página 5. primera columna, parrafo H,o. línea 2.a, donde
dice: «Alo~s1?'»' De~ decir: «Alonso, Presidente, y)lo.

En la pagina 5. pnmera columna. párrafq 10.°. linea 7.a. donde
dICe: «Letrado del EMado,.. Debe del'ir: «Abogado del Estadm).

, En la página 6, primera columna. párrafo 1.°. linea 2.a, donde
dice: «demanda en base». Debe decir: ((Ot.'manda {'n base».

, En la .págil':a,~. primera columna, párrafo 1 (l. linea 3.a, donde
dIce: «obJe~o.htlglO» . .Debe dl'cir. ((Objc1ü dd liligio~~.

En la pagma 6. pnmera columna, párrafo 1.<J. línea 6,a. donde
dice: ((actuah), Debe deeir: «actual» >lo.

En la pagina 6. primera ('olumna, párrato \.", linea 12.;,[, donde
dice: (i.Ürden». Debe decir: «OM~).

En la página 6. primera columna. párraf() 1.°. línea 14.... donde
dice: «Decretm). Debe decir: (RO».

En la página 6, primera ('olumna, párrafo 2.°. línea 2.a. .donde
dice: «que se desestima~. Dt-be decir: 4l:l.jUl' de\\.'stima>~.

. En la.pá~ina 6. segunda columna. párrafo 1°. linea 4.", dondl.'
dIce: ((pnnplOs~). Debe decir: ((principio~».

En la página 6. segunda columna. párrafo 4". linea 5.... donde
dice: «tení~ i?ltegoria>lo. Debe decir: ({1l'nia la ca1{'goríéi)~.

. En la pagina 6, segunda rolumna. párrafo 5.", línea H)a, dondt'
dICe: ~orden». Debe decir: (oM».

En la página 7. primera columna. párraf() ! <l. linca Hl;,[, dOOlk
dice: (pron~ncióm). Debe--decir: «pro.nun('l,m

Ha decidido:

Denegar c-I amparo a don Luis María Bautista Tanco.

Publíquese esta Sentencia en el .Boletín OfiCial del Estpdo>lo.

Dada en Madrid a 21 de abril de 1986.-Francisco Tomas \
Valiente.-Francisco Rubio Llorente,-Luis Díez-Picazo v Ponee de
Lcón.-Antonio Truyol SerTa.-Eugcnio Díaz Eimil.-Miguel Rodrí·
gucl-Plñero y Bravo-Fcrrer.-Firmados )' rubricados.

En la página 7, primera columna, párrafo 3.°. línea 4. a
. donde

dice: «se es». Debe decir: «sí cs».
En la página.7. primeret columna, párrafo 5.u

, linea 22.", donde
dice: ..:~iquiera muy». Debe decir: «siquiera sea mup~,

En la página 7, primera columna, párrafo 6.°. línea 7:1
• dl''Sdl':

«(con las ... hasta. la mujer». Debe ir entre comillas.
En la página 7, segunda columna, párrafo 1.0, linea 3'¡, donce

diu': ((ha consagrado~, Debe decir: 4<han consa~ado».

En la página 7, segunda columna, párrafo 1. . línea 8.~.-donde

dil'e: (el arto 57 de la Orden ministerial». Debe decir: 4<cl art. 57 de
la O. M. de».

En la página 7. segunda columna. párrafo 1.0. linea 26.<1, donde
dicl': «Orden ministerial de)~. Debe decir: ((O. M. dc».

En la página 7, segunda columna, párrafo 4. u
• linea l.", donde

dice: (para el órgano). Debe decir: «para que el órgano)~.

En la página 7; segunda columna, párrafo 4.°, línea 2. a, donde
dice: «deber st'n+. Debe decir: «l1ebe ser».

En la página 8, primefi.,columna, párrafo 5,°. línea 4. a
• donde

dice: ~\contra la Sc-ntencias~). Debe decir: «contra las S¡:nlencias»
En la página 8, primera columna..párrafo 5.1

'. línea 10;1. donde
dice:' «Constitución». Debe decir: «constitucióm~.

En la página 8, segunda l'olumna, párrafo 6.°. línea 14.... donde
dICe: (~Matcria~). Debe decir: (materia».

En la página 9. primera columna, párrafo 5.°. linea 7:1
• donde

dice: «el acto el Gobierno». Debe decir: ~I acto del Gobierno».
En la página 9. segunda columna, párrafo 3.°, línea 1.4.~, donde

dice: «esencia de la». Debe decir: «esencial de la».
" En la página 10, primera columna, párrafo 2.°. línea 4.... donde

dice: 4<reconocjble~). Debe decir: ..:recognoscible».
En la página 10, primera columna, párrafo 2. u. linea 22.;1. donde

dio;,: «se entiende ésta». Debe decir: «se entienda tsla~).

En la página 10. segunda columna. párrafo 2,u, linea 10.;,[. dondt'
dice: «Organi~mos como los». Debe dedr: «Organi'Smo\ con los».

En la página 11. primera columna. párrafo 6.°. linca' ga. donde
dice: (, no podría serlo.». Debe decir: «(. ni podría M'rlo.~).

En la página 11. segunda columna, párrafo 1.°, línea 36.<1. donde
dice': «(habia de dedUl.:ir». Debe decir: «había' que dcducir».

En la página 13, segunda columna, párrafo 2.°, línea 3". dondt'
dIce: (art. 51 de LOTe», Debe decir: «art. 51 de la LOTe»).

En la página 14. segunda columna. párrafo ]0. linca ISa. donde
dice: «propueslQ»). Debe del'ir: «propusm).


